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El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: CA-7026/9.
Finca: 13184.
Municipio (provincia): Ubrique.
Dirección vivienda: Marcos León, 2 C.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Mora Salazar, 
Pedro.

Cádiz, 18 de octubre de 2010.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se declara caducidad de expe-
diente de desahucio DAD-SE-2008-0257.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta Resolución de caducidad 
a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra doña Ana Fer-
nández Albano, DAD-SE-2008-0257, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo SE-8085, finca SC_001130, sita en C/ Dra. 
Vieira Fuentes, núm. 5-2.º B, en Sevilla, transcurrido un año 
desde el inicio del expediente administrativo sin que se haya 
podido notificar la resolución del mismo, se ha dictado Reso-
lución de Caducidad de 20.9.2010 de la Gerente Provincial de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que 
se consideran las causas de desahucio imputadas, apartados 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, «No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente» y «La falta de pago de las rentas», se acuerda la 
caducidad y, en consecuencia, el archivo del expediente. 

La Resolución de Caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla, 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se declara caducidad de expe-
diente de desahucio DAD-SE-2009-0044.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta resolución de caducidad 
a través de edictos.

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Alejandra Tome Can-
tero, DAD-SE-2009-0044, sobre la vivienda perteneciente al 

grupo SE-0941 Cta. 1, sita en calle María Zambrano, 1, bajo A,
en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), transcurrido un año desde el 
inicio del expediente administrativo sin que se haya podido no-
tificar la resolución del mismo, se ha dictado Resolución de 
Caducidad de 7.6.2010, del Gerente Provincial de Sevilla de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consi-
deras las causas de desahucio imputadas, apartado f) del art. 
15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, por 
ocupar una vivienda sin título legal para ello.

La Resolución de Caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla, 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Gerente, Lydia Adán
Lifante. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se declara caducidad de expe-
diente de desahucio DAD-SE-2009-00045.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta Resolución de caducidad 
a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Juan Ramón 
Heredia Escobedo, DAD-SE-2009-0045, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo SE-0941, Cta. 1, sita en calle María Zam-
brano, 1, bajo A, en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), transcurrido 
un año desde el inicio del expediente administrativo sin que se 
haya podido notificar la resolución del mismo, se ha dictado 
Resolución de Caducidad de 7.6.2010, del Gerente Provincial 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideras las causas de desahucio imputadas, apar-
tado f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, por ocupar una vivienda sin título legal para ello.

La Resolución de Caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia orden de retira-
da y desmontaje de instalaciones.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal 
a don Mohamed Ahabrach El Ghazi de la Orden de Retirada 
y Desmontaje de Instalaciones del local L-34 en el Puerto de 
Estepona (Málaga), mediante el presente anuncio se le cita 
para que comparezca en el lugar que se indica a fin de que le 
sea notificado.


